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SÜSCRÍCION PARTICULAR.

iiaæSa úeNde qt£« se pablfean oficialmente Un mes en Córdoba,
ja olla» y desdo enatro dias despaos para los 
demáspoeblos de la misma provincia. (Ley 
áe JÍ do ntOTlembre de 1637.)
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Se publica iodos los dias escepio los Domingo

tas leyes, órdenes y minnelos ^ne se mae 
den pnbUearea Mos «neletlnea oHelales» se 
han de remitir al «efe polítieo respeetlvo 
por enye conducto se pasarán á los editores 
de los menelonados periódtcfM. (Ordenes de 
O de Abril» de 3 y 01 de Oetnbre de 1604.)

Gobisrao civil do la provin 
cia de Córdoba.

Núm. 1199;
COMISION PERMANENTE DE 

PÓSITOS.
En la <Qae0ta> dei 5 del mes ac

tual ae inserta una Circular Ins
trucción de la direocion General de 
Administración para regularizar 
las prácticas de Contabilidad de los

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

Dirección general de Administra
ción.

instrucción para regularizar las 
prácticas de contabilidad 

de Jos pósitos.
Circular.

Gou el propósito de que se fijen 
de una manera clara los procedi
mientos de contabihuad á que en 
los diferentes periodos marcados 
por la ley, deben atenerse tos Ayun
tamientos en las opéraciónes de 
«reintegros, ejecuciones y reparti
mientos» del caudal de los Pósitos, 
reorganizados por ¡a ley de 26 de 
Junio de ife77 y disposiciones pos
teriores que encomiendan la in
mediata gesLÍon administrativa á 
los Municipios, cuyos individuos 
son responsables subsidiariamente 
por las faltas de abandono y ne
gligencia en la administración de 
loa referidos establecimientos, está 
Dirección, deseando que ta Comi
sión permanente de esa provincia, 
apoyada por V. S., consiga ta mas 
pronta y completa reorganización 
de 108 Pósitos, haciándoles funcio
nar sin obstáculosj y para que 
desde la próxima cosecha tos cau
dales, hoy retenidos en poder du 
deudores marcadamente morosos, 
ó detentados por las Administra- |

ciones, que los repartieron sin ga- í 
rantias, que no exigieron en la. 
época oportuna el reintegro, ó 
abandonaron las prácticas de ia 
oportunidad; y con el objeto de que 
los Municipios emprendan de una 
vez la marcha legal y ordenada de 
tan importantes ele mentas de bien
estar, he determiuado dirigir á 
V. S. la presente circulsintiratruc- 
cion, queinmediatamentos^uhlk-, 
_cará ea el «UoJetin oficiaT»"^ esa 
provincia, con las aclaraciones que 
su celo le sugiera, acerca de las 
disposiciones siguientes;

Primera, En los meses de Ma
yo y Junio, sin levantar mano, se 
ocuparán los Ayuntamientos en 
formalizar la «Relación nominal de 
loa deudores» que retienen granos 

: y metálico dal Pósito pop sacas ó re
partimientos desde ia última cuen
ta rendida, liquidándoles lo que re
cibieron, con la «crez» acumulada 
por reglamento,> no pagada has
ta el au de Junio de 18^0, cuya re
lación ha de verificar en las cuen 
tas de Ordenación del Alcalde como 
haber ó capital pasivo del periodo 
económico corfiente, y empezarán 
desde 1," de Julio venidero a ges
tionar activamente su reintegro en 
los plazos de recolección, y sucesi- 
vamente sin demora á abrir los 
expedientes ejecutivos por los apre
mios de instrucción contra los 
deudores que no hayan solicitado y 
obtenido moratoria en regla para 
asegurar los vencimientos á satis
facción del Ayuntamiento.

De esta reideion, en cuanto es
tá fo. mada por triplicado, se re. 
mitirán dos ejemplares autoriza
dos al Gobierno de p.ovincia para 
áescargo de ia responsabilida.; de 
ia Corporación actual, á quien se 
encomienda este servicio, para

no hacerse solidaria con las ante
riores que no le hayan realizado, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
en la regla 4.® de la instrución pa
ra la contabilidad especial de este 
ramo, aprobada y circulada con 
Real órden de 31 de Mayo de 1864.

Segunda, En la primera quin- 
oena_da Julio, ó 10 diez días ántes 
de empezar la recolección de fen- 
los cc of‘término municipal, sa 
notificarán los descubiertos á los 
deudores para que sepan con la 
anticipación debida los avisos de 
liquidación del capital con las «cre- 
®®®* 4^® deben entregar en granos 
Ó metálico, á su voluntad, según 
les faculta para ello el artículo 29, 
dei reglamento, á cuyo efecto, ade
mas de la uotihcaoion á d.jmÍGÍlio 
que está prevenida, se publicarán 
por el Alcaide como Presidente del 
Ayuntamiento y Comisión local, los 
edictos señalando .os diaa y horas 
en que estarán abiertas las pane
ras ■ '’'?ea3 dei Pósito para Jos 
reí ' .ís voluntarios de cosecha, 
con las condiciones de recibo y for-
Hiaiidadeá de entrega, próvies los 
abíeutos ea los diarios cerrespon- 
diô'ates preveaidos eu la regla 7.“ 
de la instrueciou de douta bilidad, 
para encarpetar las coartas de en
trada y de pago» que se vajan ex
pidiendo eu cada dia por duplicado, 
las que servirán de resguardo a* 
pagador y justificante cei cargo en 
la cuenta de fondos movidos en ca
da periodo económieo.

Tercera, cerrado que sea el pla
zo de Jos reintegros voluntarios, 
será obligación ineludible de la in
tervención del Pósito levantar las 
actas de arqueo y medición, y pre
sentar al Ayuntamiento la «Rela
ción nominal de moro3os> incursos 
en el apremio de primer grado de 

f

»

instrucción, por las cantidades en 
granos y metálico que hayan deja
do de reiategrarse por cada deudor.

Verificado este, en término de 
tercero dia se acordará la ejecu
ción, procediendo el Alcalde, con 
las facultades que le concede la

, f instrucción de 3 de Diciembre de 
1 1869 reformada, al nombramiento 

de Comisionados ejecutores dei Pó- 
s,to contra los primeros y segun- 
gos contribuyentes; entendiéndo- 
se que en estos caudales son «pri 
meros deudores» los que sacaron 
por repartimiento, y sus fiadores 
ó mancomunados, y «segundos deu
dores» los declarados responsables 
por alcances de cuentas ó por cui- 
paiidad administrativa, personal y 
subsidiaria de insolvencia mani
fiesta y apurada en el primer deu 
dor y fiadores, si los hubiese, como 
exige el articulo 38 del rcglamen - 
to de r ósitos.

Cuarta. Cuando resulte dei 
procedimiento de seg undo ó tercer 
grado de apremio apurada la in
solvencia de un primer deudor al 
Pósito, cerrará el ejecutor dicho 
expediente con la «liquidación de 

Í insolvencia manifiesta» por prin
cipal, «creces» y cosías en desen- 

| bierto, y le entregará al Alcalde 
para su aprobación, si ia merece; 
dicha Autoridad, en el preciso tér
mino de tercero dia, dará cuenta 
ai Ay untamiento, con arreglo ai 
articulo 4U de la instrucción, para 
que conforms al 34 dei reglamento 
de la ley de Pósitos, acuerde si pro
cede la declaración de responsa bili- 
(.ad subsidiaria contra los Admi
nistradores dei l ósito que resulten 
más inmediatamente culpables de 
la insolvencia de los primeros deu- 

1 dores, ya por haber hecho las en- 
; tregas sin las formalidades y ga-

1
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pantias de reintegro, ó ya por no < 
cobrar á los vencimientos con las 
<crecea» acumuladas, ni asegurar 
el pago por moratorias ó nuevas 
obligaciones, en el orden correlati
vo de resposabilidad en que se su
cedieron.

El acuerdo en que se decrete la 
responsablidad personal y solida
ria de loa individuos cúlpabies, se
gún el citado articulo 33 del regla
mento, será siempre motivado y 
fundado en hechos y consideran
dos concretos, determinando la 
cantidad de la ejecución en descu
bierto por insolvencia de los pri
meros deudores, y la participación 
que á cada persona y grupo admi
nistrativo corresponda en eí orden 
de responsabilidad subsidiaria por 
razón de sus cargos.

-Esta responsabilidad subsidia
ria se exigirá por los apremios de 
instrucción para oegundos contri
buyentes», con el señalamiento de 
dietas reguladas por el articulo 56, 
y será obligación del Ayuntamien
to exigir este órden de culpabili
dad, y acordaría dentro del mes de 
cerrado el expediente de insolven
cia manifiesta de primeros deudores 
ántes de oír al Sindico, para ter
minar y cerrar el expediente eje
cutivo como <deuda fallida 4 inco
brable por ahora y sin perjuicio,» 
conforme prescribe el citado artí
culo 33 del reglamento.

Si ultimado el expediente eje
cutivo sin resultados procediese 
acordar «la declaración de deuda 
fallida» para dejarle terminado, se
rá obligación del Ayuntamiento y 
del Alcalde remitirlo inmediata
mente al Gobernador de la provin
cia á los efectos del art. 34, que
dando así á cubierto su responsa
bilidad subsidiaria de gestion.

Quinta. Apurados que sean los 
«reintegros* y «ejecuciones» en los 
meses de Julio á Setiembre de cada 
año por todas las deudas liquidadas 
comprendidas en la «Relación no
minal de deudores con las creces 
acumuladas hasta el 30 de Junio,» 
en que se cierra la contabilidad del 
Pósito, se levantarán necesaria
mente, con las formalidades de ins
trucción, el dia 30 de Setiembre, 
las actas de arqueo del metálico y 
de la medición de los granos, com
probándose sus resultados con los 
balances de los Diarios de inter
vención.

En seguida se dará cuenta al 
Ayuntamiento de los caudales dispo 
nibies en dicho dia para que acuerde 
en la primera quincena de Octubre 
las bases de los «repartimientos ge
nerales y parciales» que convenga 
realizar, á cuyo efecto se abrirán 
los expedientes justificativos de es
tas operaciones, y se publicarán 
los edictos de llamamiento al ve
cindario con los plazos y condicio

nes de entrega y garant >aa del re
integro para la cosecha próxima; J 
advirtiéndose en estos Uamamien- 
tos que serán preferidos los petieio- í 
narios de menor á mayor cuantía, 1 
siempre que se mancomunen soli- 
dariamente en una misma obliga
ción administrativa de reintegro 
por no poder hacer la hipotecaria, 
consiguiéndose de este modo que 
sea socorrido el mayor número po
sible de labradores necesitados. 

Sexta. Según prescriben los ar
tículos 9.“ de la ley y 7," del regla
mento, los Ayuntamientos se ha
cen personal y solidariamente res
ponsables por su culpa ó negligen
cia de los descubiertos que ocaeio 
nen al Pósito por insolvencia ma
nifiesta de primeros deudores:

k* Cuando reparten los cauda
les sin formalidades ni garantías 
que estén protocoladas en obliga
ciones administrativas bajo la for
ma mancomunada y solidaria con 
otros fiadores y sacadores abona
dos, ó bien por obligación hipote
caria registrada á costa de los deu
dores, si el préstamo llegase á 500 
pesetas.

2 .* Cuando no cobran en los 
vencimientos de cosecha ni apuran 
los procedimientos ejecutivos de 
instrucción contra los deudores, 
fiadores ó culpables de insolvencia.

3 .’ Cuando por negligencia ó 
. .-Baafi^a-paralie^- las funciones del 

establecimiento en sus más impor
tantes operaciones de cobranzas y 
repartos, dejando de rendir cuen
tas y no gestionando de las ante
riores Corporaciones las atrasadas, 
continuando la misma marcha de 
ocultaciones y abandono que en
contraron.

4 .* Cuando acuerdan fallidos 
improcedentes ó conceden morato
rias generales ó colectivas en masa 
sin cobrar ántes las «creces» pupi- 
lares del año ó plazos que otorga
ron, ó no cumplen lo establecido 
para estos casos en el capítulo 5/ 
del reglamento.

Sétima. En la primera-"”'^ce
na de Julio se hará todos, Jio^ 
ejecutiva la formación y presenta
ción de las cuentas.

En nombre dei Ayuntamiento 
ó Comisión respectiva las rendirá 
el Alcaide como Ordenador y Di
rector nato por la ley del estable
cimiento, auxiliado por el Secre
tario de la comisión ó Junta inter
ventora, obligado á llevar los dia
rios de entradas y salidas y for
malizar toda la documentación i a- 
ra la contabilidad especial de e te 
ramo, según preceptúa la regla
4.® de la instrucción de 31 de Ma
yo de 1864, como lo está tambien 
por la regla 9.* á formalizar la 
cuenta de caudales del Depositario 
ó Mayordomo del Pósito, si éste 
no lo hiciese, para no verse priva
do de la retribución legal que le

corresponda, caso de no cumplir se 
esta Obligación ántes de espirar el ; 
mes de Julio.

Cuando las cuentas no se ha- 1 
yan rendido en este plazo ni entren j 
en Ia tramitación establecida para" t 
los meses de Agosto y Setiembre, 
no serán de abono en las sucesivas 
cuentas las retribuciones legales 
para los gastos de Administración 
del establecimiento, y pesarán ade
más sobre los cuentadantes todos 
aquellos que se ofrezcan para obli
gar á su formación y rendición de 
oficio ó por delegado y visitadores 
con dietas, según dispone la regla 
11 de dicha instrucción en castigo 
de su aba ndono.

Octava. Nombrará V. S , á 
propuesta de esa Comisión, según 
dispone el art. 10 de la ley y capí
tulo 7.* del reglamento, el Subde
legado que ha de visitar el Pósito á 
costa de los cuentadantes respon- i 
sables de cada año, siendo á estos 
imputable tambien el pago del 
«contingente» devengado y exigi
ble desde el período económico de 
1877-78, según lo estableció el ar ■ 
tículo 52 del reglamentó y aclara
ciones posteriores, á razón e 10 
céntimos de peseta por cala fane
ga de grano, y una peseta por ca
da 100 en metálico, el cual se com
putará por el «capital total activo 
y pasivo del Pósito.»

! Novena. De—eoaformidad—eon- 
| el art. 2.'’ de la ley y 3.’ del regla- 
I mentó, los individuos de los Ayun 
| tamientosq'te hayan figurado des- 
| de 1863 al periodo económico de 
1 1877 78, en que empezó á regir la 

novísima legislación de los Pósi
tos, están obligados á rendir las 
cuentas ante las Corporaciones ac
tuales, Al efecto se abrirá un ex-

Ipediente informativo de investiga- 
cien y exención de rendir cuentas, 
separadó por periodos económicos, 

1 donde serán llamados á declarar 
como cuentadantes responsables el 
Alcalde y Concejales obligados á 

? rendirías enja época oportuna, el 
-■ Secretario y el Depositario, sobre 
í el estado y situación en que eneon- 
r traron y dejaron el Pósito de su 
| pueblo, contestando:
| 1.“ Si hallaron el Pósito para

lizado en sus funciones adminis
trativas, y si gestionaron en los 
períodos de cosecha contra deudo
res y deteutadores de sus cauda
les, ó bien justificarán las diligen- 

Icias que practicaron para no ha
cerse solidarios de la culpabilidad 
de abandono en las prácticas y ser
vicios de esta institución.

2 .* Sobre las últimas cuentas 
rendidas de que tuviesen noticia, 
y tas causas ó motivos que media- 

Sron para no cobrar de los deudores, 
y procurar el más pronto reintegro 
de estos caudales.

3 .’ Que para dejar cubierta la 
í responsabilidad ineludible de ren

dir cuentas de su afíocon las «cre
ces» devengadas en el periodo eco
nómico de su tiempo, ó por lo que 
hubiesen cobrado y pagado desde 
1.® de Julio at 30 de Junio siguien
te, manifiesten si hubo ó no entra
das y salidas en la panera y ar
ca dei pósito. En este expediente 
pueden los,interesados ser ordos 
ante la Comisión,permanente, y de
clarados exentos de rendir cuentas 
con las formalidades y documentos 
de la inscripción «por falta absolu
ta do movimiento en los caudales,» 
sin perjuicio de que siéndoles im
putable aquella paralización, sean 
responsables es junto prorateo per
sonal y subsidiariamente de las 
«creces» pupilares devengadas, y 
que se liquiden por el tiempo de su 
administración.

Décima, No podrán excusarsa 
tos cuentadantes de cada periodo 
de formalizar, ó de que se forme por 
dhplicado’á su costa, la «relación 
nominal de deudores al Pósito,* li
quidando las «creces» devengadas 
hasta 30 de Junio.

Undécima. El expedienteinfor- 
mativo contra cuentadantes res
ponsables desde 1873, empezará 
inmediatamente á instruirse por 
las Corporaciones actuales desde la 
siguiente á la que conste última
mente rendida, y cuya copia se en
cuentra archivada en la Secretaría 

-det-Ayuntamiento; debiendo remi
tirse dicho expediente, con la res
pectiva relación nominal de deudo
res, al Gobierno de ¡a provincia 
para su aprobación, oyendo á la 
Comisión permanente del ramo, de
biendo esta acusar el oportuno re
cibo ai Ayuntamiento.

Antes de remitirse estos espe- 
dientes, que deberán estar termi
nados en el plazo de un mes, se 
pondrán de manifiesto al público 
por el término de 15 dias, para oír 
de agravios á los deudores del Pó
sito sobre las liquidaciones de «cre
ces» com putadas en la relación no
minal, y al vecindario sobre las 
reclamaciones que produzcan con
tra los responsables; y oido el Sín
dico, se acordará lo que proceda 
sobre su aprobación.

Duodécima. Si las cuentas des
de 1877-78, en que regía ya la no
vísima legislación del ramo, no 
estuviesen, rendidas con arreglo á 
instrucción, exigirá V. S. su in
mediata formación ajustándose á 
ella; entendiéndose que los res
ponsables que no cumplan este ser
vicio en el preciso término de dos 
meses, desde la publicación de esta 
circular, perderán todo derecho á 
Ias retribuciones legales, sin per
juicio de las demás responsabilida
des á que por su morosidad se ha
yan hecho acreedores.

Deesta circular-instrucción, coa 
las disposiciones que haya adopta
do, de acuerdo con esa Comisión
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para aeenndar sus propósitos, da
rá V. S. cuenta á esta Dirección, 
acompañando un número del <Bo~ 
letin» dende se haya publicado.

Lo digo á V. 8. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Ma
drid 25 de Mayo de 1880.=E1 Di
rector general, Gabriel Fernandez 
de Cadórniga.=Sr. Gobernador ci
vil de Ia provincia de....

Lo que he dispuesto se publi
que en este <Boletin oficial,» á fin 

' de que por ¡os Sres. Alcaldes de 
esta provincia se le dé el mas exac
to cumplimiento á la circular in
serta.

Córdoba 7 de Junio de 1880.
El Gobernador, 

Sl Conde de Foísá.

Núm. 1201.
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de minas.
Encontrándose equivocada la 

relación de operaciones facultativas 
que han de practicarse por el per
sonal de Ingenieros de Minas, y 
cuya relación aparece inserta en el 
«Boletin» del dia 8 del actual, se 
rectifica dicha equivocación previ
niendo que tendrá lugar del 1.* de 
Julio al 3 del mismo mes.

Córdoba 10 de Junio de 1880, 
El Gobernador, 

El Conde de Eoani,

_______ Núnu-lSOT;^-------- ------
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 

' las caballerías cuyas señas se ex
presan á continuación, y caso de 
ser habidas las pongan á disposi
ción del Sr. Juez de primera ine 
tancia de la derecha de esta capital 
con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan m legí
tima adquisición.

Córdoba 10 de Junio de 1880.
El Gobernador, 

Fi Conde de Foesd.

Señas.
Un caballo capón, calzado de

una pata, cerrado, colorado, me
nos de la marca.

Una yegua torda, menos de la 
marca, cerrada, descalza de las 
patas.

Otra negra, calzada de tres pa
tas, cerrada, próxima á la marca, 
con hierro en un cuarto trasero.

Núm 1219.
ORDEN PUBLICO.

Cumpliendo lo prevenido en 
artículo 6/ del Reai decreto de 

el
8

de Setiembre de 1878, se hace sa
ber ai público que el lunes 14 del 

presente, á las 12 désu mafíana, 
tendrá lugar en el edificio de este 
Gobierno la subasta en pública li
citación de un asno tasado en 25 
pesetas.

Córdoba 11 de Junio de 1880.
El Gobernador, 

Fl Conde de Foerd,

Núm. 1190.

Diputación provincial da 
Córdoba-

Contaduría.
Nota de los precios medios señala

dos por la Comisión permanen
te, para que sirvan de base á la 
liquidación y abono de los sumi
nistros que hayan verificado los 
pueblos de esta provincia du
rante el mas de Mayo último.

Cénts, 
de peseta.

Ración de pan de 70 de- 
cágramos.

Id. de cebada de 6‘9375 
litros.

Id. de paja de 6 kiló- 
gramos, 

Kilógramo de leña. 
Id. de carbón. 
Litro de aceite.

Córdoba 3 de Junio de 

26

63

18
04
09
86

1880. -
El Viee-Presidente, MafiñemTIÍ^ 
Zeballos.

Núm. 1202.

Admi distrae loa económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Minas.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á D. Antonio Dermonty 
á su representante D, José Fer
nandez, para que en el término de 
quince dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el <Bo- 
ktin oficial» de esta provincia, se 
presenten por sí ó por medio de 
apoderados en esta Administración 
económica á satisfacer los descu
biertos que por cánon de derechos 
de superficie de 1^ minas de piorno 
tituladas *Buena despedida,» tér
mino de Santa Eufemia y «Caroli
na,» término do Villanueva del 
^UQi*®# de su propiedad, adeudan A 
la misma, y que de no verificarlo 
se procederá con sugecion á lo que 
determina el artículo 23 de las ba
ses generales de la nueva legisla
ción de minas de 29 de Diciembre 
de 1868.

Córdoba 9 de Junio da 1880.=# 
El Jefe económico, Cários Lopez de 
Longoria. .

’ Núm. 1203.
Sección de Administración.—Ne

gociado de Rentas Estancadas.
Dispuesto por Real órden que 

las es pun de dunas de efectos tim
brados sean desempeñadas pur las 
personas que reúnan las circuns
tancias que determina el decreto de 
24 de Setiembre de 1874 y ley de 
3 de Julio de 1876, se anuncia la 
vacante de la que hay establecida 
en esta capital, para que las per
sonas que aspiren á desempeñaría 
presenten en esta oficina las solici
tudes correspondientes, dentro del 
plazo da 15 diaa, á contar desde 
aquel en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en este perió
dico oficial, á laa que acompañarán 
los documentos justificativos de sus 
servicios militares; debiendo tener 
presente que obtendrán el órden de 
preferencia aquellos que cuenten 
con mejores servicios y con los 
fondos suficientes para hacer al 
contado las sacas de toda clase de 
efectos timbrados.

Córdoba 7 de Junio de 1880.= 
El Jefe económico, Gárlos López de 
Longoria.

ÁWfiiliiEITüS.
Núm. 1191.

Alcaldía constitucional de 
-—Hornachuelos.

Don José Palencia Redobiadillo, Al
calde constitucional de esta villa 
de Hornachuelos.
Hago saber: que por acuerdo 

del Ayuntamiento que presido, se 
procede ai arriendo de las especies 
de consumos, cereales y sal á venta 
libre, á excepción de las especies 
de vino, aguardiente y licores que 
son con la facultad de la exclusiva, 
para el ejercicio económico de 1880 
á 81, sin perjuicio de lo que se sir

Moni* de piedad ÿ Caja de ahorros de Córdoba.

*^Ï.To SuMoT.

Número é importe de las imposiciones.

Ingresos,
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.

' *—---- -
Im porte 

en
Rs. vn.

Central. 
Sucursal,

14 556
2358

1' 2000
2¡ 120

15
12

2556
1478

Totales. , fe 3' 2120 27 4034
^^^^umei^Z importe de los reintegros.

Pagos. Beintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta*

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls, vn.

Central, 2 2 , 4 832 75

Ei Director Gerente, P. ü , Rafael Giménez Hidalgo.

va resolver la Direccioü general de 
impuestos sobre validez ó nulidad 
de la subasta celebrada ante este 
Ayuntamiento en veinte y cinco de 
Abril último, cuyo nuevo arriendo 
en un solo remate tiene lugar en 
subasta pública en esta Sala Capi
tular de diez á doce de la mañana 
del dia trece de el corriente, bajo el 
i^ipo y condiciones que obran en el 
pliego que se halla de manifiesto en 
en esta Secretaría.

Lo que se publica para general 
inteligencia.

Hornachuelos á seis de Junio de 
1880.«El Alcalde, José Palencia. 
=E1 Secretario, Manuel Cornejo.

Núm, 1218.

G^a goneral de Ultramar.

Anuncio.

Habiendo empezado á satisfa
cer por esta Caja los alcances de 
los licenciados de Cuba y regresa" 
dos á la Península el año 1876; se 
advierte á loa interesados, que pa
ra cobrar sus crédites bastará que 
al ser llamados en los «Boletines» 
de lis provincias, acudan á este 
centro por medio de los Alcaldes 
respectivos, por cuyo conducto re
cibirán el importe íntegro, sin 
mas descuento que el premio de 
giro, no siendo necesario, bajo 
Cüueepte alguno, que abandonen 
el punto de residencia, ni nombrar 
persona alguna que las represen
te; en la inteligencia que esta úl
tima circunstancia no les hará ade
lantar un solo dia en el cobro, que 
estando sugeto á un turno riguro
so de antigüedad, por nada, ni por 
nadie se altara.

Madrid 10 de Junio de 1880,— 
El Coronel primer Jefe, Cayetano 
Andé.
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AMUîSCiœ. ’g

óüia practica para conservar y re
cobrar la salud, o tratado completo 
de medicina y farmacia domestica 
al alcance de todo el ma mío. por el

Dr. E. Vollel.
Forma un lomo de mas de 140 

páginas cootenieado los medios de 
conocer las eciermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se veo 
de en Ia Librería del Diario de Cór
doba ó 18 reales ejemplar.

■s

Î

i 4 
4

A lus Seeretarios de
ij

Reparliúíiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- 
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipal©!? y con ar-

A

Íreglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘■‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y .San Fer-4
uando 34,

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de ven
ta en la Imprenta, libre* 
ría y litografía del « Oia
rio de córdoba,» calle 
de ¿an Fernando núme» 
ro 5i y Letrados 1«.

í 
C 
4 
I

Renehcencia^ i
Fresupueslos, liquida- ! 

ciones, relaciones, cuen- j 
¿as generales y mea- j 
suales carpetas,ele. pa» i 
ra los estaoiecimieutos 
de Deneheeucia. de ea- 
oueaU au eu la iauprea- 
la del «oiario de Córdo
ba,* Letrados ib y ¡¿S y 
¿au Fernando nóm» 54,

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al AJ macen del 
ex-convento del Carmen un gran 
surtido de esta escelente madera, 
^sciusivamente salgareña. Se sirve 

para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen chaftones de escua
dría ordinaria, como también eco
nómicos para pisos ó sean de 3 por 
8 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se deseen- 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de flan; 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
del país, y las de challones de Alan
des, se cederán á precios mas ar
reglados. 15=12

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y nS y Mis 
Femando 54 .

s

1

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 3 4 y Letrados líf.

Se vende á otíco pesetas el ejem 
precio fabaiessmentfi barate,’ nadie , pf^r ^^ gj domicilio del aulor, Travo

1 ^^ ^,^ ^^ p^f^^^^ j ,^^ g^» Madrid, y 

en las principales librerias de E?-
¡paila.

Eiliacíúnes y citac-o-^cariños también, oolmm^a^ laa > 
* ¡oyes modernis con sus reioroialí, :

que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmones de distintos

5 
t 
?

068 para los quintos» se 
espenden en la Ímpreri» 
ta de este perió dico.

KDiCION ECONOMICA Y 03M- 
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la diríscica del limo. 
Sr. D. Juan Va ero de Tornos Abo 
gado -de beneficencia de la provin 
da de Madrid, de la Junta de re»
Íorma pentt-auciana. Jefe superior 
de Administraídon aivi!, etc., etc., 
etc., con la colaboración da vanos = 
latradM del ilustre colegio de Ma- ;

i

drid.
‘<5 tornos.—¡una pasota el tomo!

Prospecto,
Han sido tastos y tan diversos 

loa elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de naestra patria, que no debemos 
extrañamos do qua nuestra legis
lación sea tan, unitorma y variada, 
hlemsútas romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Heai, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
coa el sincûmero de privilegios y 
cartee puebiae que con facilidad de 
bao los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra .egis¡ación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actuaudad, Y se exolica este fenó. 
mano, considerando que el derecho 
civil redare al elemento privado del 
hombres, á sus costumbres como 
indivídno, y todo lo que se roza é 
incumba A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar
gado en ellos, constituye su vida da 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: do 
aqui la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la ditícnltad 
con que cada uno da «lies tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de ifabajOB y tenta
tivas sa han emprendido para uai- 
ftear nuestra legislación; trabajo 
inútil, porque no sé ha conseguido 
nada.' todos los Códigos, desde las úl
timas layes y laNovisíroaRecopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son do aplicaron continua en ha 
Tribunales da Justicia.

Dado este antecadoaís, no oree 
-mos necasario encarecer la impur» 
tHUcia de la presenta obra, que por 
an naturalsza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, 5« im 
ponen á peritos y ieg-.a en legisla» 
ciou; À todos les es útil ó iAdú^peu 
Bable tener las leyes de su p^tri* : i 
sus jurisperitos, por su misma profu
sion; • todos los oiudadanos, jjerquo 
la ignorancia de la ley no puede «le 
garse en juicio como excusa vale 
dera para evitar el cumptimíento da 
una obUgaeroa ó el castigo de una 
infiraccion legal.

i Varias han sido, por ©ata razón 
jRS ediciones que se han hecho de los 

j Códigos, pero que por su excesivo 
costo no están ai alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
“^®“» ^f*''-’®* ^®'. 1^ ®,^^®^-4_esifilflaportante servicio admiaislra-
soc de fácil manejo y no so ,í''^'*‘^«°^Uvndp4an honroBós an
llevar Alos Tribunales, para leer, en ; tivo. ae laa Qonrosos preceaeates eo 
los informes orales, las citas do las ' EspBa, obra úü!Ca en sú género.
leyes que á nn^tro derecho convie- Coasta de seis libros, con oüli- 
nea. Estos insanvoais..íes y ulceri- ; simos apéndices, algunos de documeo 
dad¿iS qu' hemos sentido en nuestra . j^g ¡ai di los interesantes, y dos tó- 
nriútift».. 008 han nseno concubii* -i , ■penaaiuícnto ^e rssr-sdiarios. parA ; .0108 00 -4. eon más de 300 paginas 
Bíaispre, y cïéainos haberío coate- i esmerada imprsííoú.
suido. Nuestra edfiscion íjenenu.

habrá ç^ue no pueda :Jar una posata 
por an torno de los Códigos, y su 1*.* 
mano facilita ei poder ilevarlos m la 
mano ó en el bokíUo. Además pobli

’ tamufics é impresmues,
Al frente de cada Código presen- 

taramos un reseña hiatórie&. del mis- 
• mo, hecha por uno de nuestros die- 

tinguidos compañeros, y à la cabeza 
' de 1 a Joyas m^deruss daremos tam- 
■ bien ia exposición de motivos que 

siempre las acompaña y Rígusas co- 
maKtarios sobre das inism - s leyes, 
obra ds «mineutíía juriacousuítos.

No se nos oculta laimportaneta
do la erapres?. que acometcínos y la 
inferioridad da nudstraa fuersas: co
nocemos la indiferencia do nuestro 
pala en ouestipu de ciris cienüflca?! 
pero tenemos fé en fd auxilio que hau 
de preBtarnoB nuestros cómpañeroá 
de toda España, à quien^ü nos -íntre 
gamoa confiados ea que nos han de 
prestar su ayuda eh una obr.’i qu«por 
u interés acometemos y quehí de 
odundar en bien de tedós.

Madrid, <878.
Condioiones de la publicación.
La obra coostará de 25 tomos ds 

400 paginas, en 8.’, buen papel, es- 
celsníe y clarísima impresiou,

Fl precio de cada tomó «erá de 
una pcBOta en todr España.—Se pu 
blícarAn doe tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro da levo- mo
dernas.

No 80 sirve ningún tomo quo no 
se pague adelantado.

Los que qoierau abonar el impor
te de toda la publicación tendrá ora 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales,

A los libreros se les hará una re
baja de 40 por 100, tornando desdo 
60 ejempiarea para arriba, y ©near 
gindose ellos de recoger los temo» 
lo Madrid.

Se susoribe so Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán los pedidos 
la corraspondenia, coa sobre al ad" 

ministra lo™ d^ l.a-bra y os todaa lae 
libreriss.

GUÍA

de los Jueces rauiucipales en materia 
crimitjal por

D. Vicente Vieites y Peredo,
Juea Mmimera inslaacia. X

Esta obra se vcude en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D, Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte eo libranzas ó sellos.

La B^oefÍReacia en España. 

por el Dr. D. Fermia Bemaadez igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen- 
da en cl Ministerio de la Goberaa- 
cion.

Exposición historico-ciilica de

AVISO.
a los Sres. Alcaldes Picsidente de la 
Juülas Municipales e Aiaiilaratuieoa 

lo de esta Vroviucia.
Dou Maauei Xavarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mieuios de la Provincia, que vive en 
la iUazuela de ueróuiaio Paez ouine- 
ro 10, ba sido noiahradó ilepiesp/;- 
tanto en esta Capita! del üeiiUo Ge
neral eslahlecido en Madrid, San Bj- 
lolotné 4 Principal, bajo la uireceioii 
de los Sres, D. José María Muñoz, y 
D Cários Gómez Samper, que entien
de en la lormaoou de tiegistros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y cunteceion de los nuevos amH 
Haramieulos. Lo que tiene el fiouer ' 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebt 
Centro, para que vauecuosc de su 
conducto tes sea mas lacil su ÍQleit<- 
geucia con aquél.

Advierte lambien a las JuuUs 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que loses- 
tafilecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolucioueneiMims 
terio de Dacienua de los recursos da 
apeiacion que puedan , foducirse cu^ 
arreglo al articulo i74 del Hegia 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la mcumfieocia exclusiva del Leu 
tro General resolverías ya el debe 
rán dingirse tas comunicacioues.

1*1*111 '<BB»íi*M^3IBl#ÍI®BíRW'®P*'l’*******’»^^^ ^ 
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